
Httttt. 8. 2 cuarteto.

XzxB.M' ~X~~ C~w AX~
del jueves Ip de abril de IS93.

Sna Anicero y Ja Beata Pirinea du Jesur =El Jubileo esru eu Ja itflerfu
Bárbara.

Orden do En plana dsl J6 pnra el IT, Servicio.=aé de lince Milicia Nacional de

iafauteria é IuváJJJos.=Ce piran de hospital, SS de lince.=Oficial de provisiones Invá-

lidos. Teacros, Milicia Nacional de ambas armas.= La retreta romperá á las 9 ea

punto. de ia noche.

POLf TICA ..

Cuando se discurre éntre cierta-clase de personas sobre cualquier puntodepo-
liuica, no oimos mas que repetir...... esto debe ser asi por que es conforme á prin-
cipiar.... lo otro es una verdad porque. asi está en Jtrinripior... tal difcultsd queda
disuelta manifestando ccn una seguridad por lo cornun bien ridicuia, esto se con-

tiene en los prfac/pioc y con tanto vociferar Jos principias, venimos á quedarrts en

las mismas dudas, si aca o no se aumentan con repetirlos continusn:ente, sin que
ni sun hayan dedicado é1 menor tiempo á refiexionar que cosa son, y en qne
consisten Jos principios: quisiersmos pues para evitar equivocaciones y rentover todo

error¡ cuyos resultados suelen ser mas.funestos de lo que parece en las ciencissny
mucho mus en la de politics, que en todas las materias que se discutan, se tubiese

muy presente la definicion esacts que demostrase, en que están constituid~os los prin-
cipios, porque bien conocidos en al progreso de discusiones de igual clase lcs aplica-
remos con tirto y tales fundamentos ¡ qne nos diesen la verdad'oe las cosas, ia que
há de servir de base, y vehiculo indispensable en todas nuestras acciones pare arribar
.al punto ds hacerlas acertadas y conformes á la rason.

Prescindieodo pues de las diferentes siguificsciones, algunas bien estravagantes ¡ que
se ha pretendido dará la vox priucipioc ¡ nosotros siguiendo á un sabio publicista mo

derno diremos, que un principio, no es mas, que un resultado general de ciar.
to número de hechos particulares ; 6 lo que es lo mismo, una verdad de-
ducida de una serie contiruada de esperiencias que nos dán un resultado cierta
y conforme á la rason : bay principios que se llsnmn primarios, y uaiversales, los

hay particulares, é intermediarios, y asi unes como otros ¡ deben ser inmutables '

porque como dán en último analisis Ja verdad
¡ y siendo esta una

¡ y por lo mismo
de serlo incontestable, siu que quede lugar á buscar en ella ttra cosa mas que le

que se há esperimentado, ha de ser p«r su misma ciencia invariable en cuyo punto
como en un centro ¡ debe descansar el espiritu humano.

La ciencia de ia religion, tiene principios incontestables cuales son lss prcmetas

divinas, losmilsgros y la autoridad de las iglesia; en Ja humanas á lns que llmjtanca
nuestro discurso deben existir cieno número de principios, pues de lo coutrario no

serian verdaderas ciencias ¡ por que todas han de apoyarse, y afirmsrse sobre el resnl-
tado de ciertos hechos particulares. Los principies scn por su esencia opuestcsá Ja

.preocupscion, á la mentira y á Ja arbitrariedad ; la rason es bien clara, y Jn'dis-
.tancia bien conccidn ; puesto que los prtnteros pe fundan en la verdad, 6an la mis-
ma esencia bien comparada de las cosas ; y lss segundos en el. error, en Ja.ignorsncinde.
aquella 6 ca el terribte Jnrpnrio de las sirtnnsranriorr pretesto de que se vátencimBiblioteca Nacional de España
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ta clase de ooliticos, para disculpar dc aigun modo sus errores, su imprevisieny sus

violencias saliéndose de ls esfera de la ley, y entregándose á los impulsos dcsorde

naíjos de las pasiones y, del interes.

Np hay ni puede haber mas principios en ls ciencia politicai que aquellos que'.son
resultados dc la casen ilustrada y que se corforman con la ley y hemos visto con dofoc

que esta doctina de suyo tan interesante y oecesaria en las sociedades constituidas¡
si ao desconocida, ha sido el menos despreciada con grave perjuicio de lo que siem-

pre de nosotros está reclamando una razon ilustrada. Supuestas pues estas verdades¡
deberémos por medio de ellas conocer el estado de las relaciones en que nos hsllamoó
en'"lá socieilad,' si 'coosultamos seriamenre'ia histofié de nuéstros sucesos po!icicós y

comparamos su marcha imparciaimente con lo que veremos si la conducta asi de los qóe
gobiernan como de los que son gobernados, ha tenido por norte los principios ó ls misma

verdad las preocupaciones ó el errory convendrémos en que en el caso p'imero hafiremos

sido útiles y enel segundo'perjudiciales zl orcLeni á la union y á la felicidad de los ssoá

eiados; en el primer caso loa resulcados son de ia ley.justos y esámabies: en el seguodo lo

sonde la arbitrariedad turbulentos y desgraciados: aquellos seran de Ia sociedad y seros de

ttu piutido ó uua faccion que Siempre debeser reprobada, y cuando llega este estado siem

pre se avusa 'de la palab:a principios y se tiene por visionario y razonaior quimérico el

que reclama la ob diencla y respetos para ellos. Todas las facciones (dice uo sabio pu-

blicista) los aburrecená los unos los consideran como causa úe los males pasados¡ los' otros

Como que multiplican las dificultades presentes. los que no pueden reesíficar lo que ye
po asiste les achacan los trastornos; los que no saben hac r marchar Jo ya formado los

acusan de impotencia... Estas son lss cons ciiencias.que siguen en pos del crimen y de

Ja impreyision fuoestisima en verdad y que solo á fuerza de sacrificios nos podran volver

ú los verdaderos principios, único remedio para evitar un trastorno ¡ y poüer conservar lz

sociedad de partes.eterogéneas, que no rechazándolas con mano fuerte, podrán precipitat-
nos cn iss ruiims que sizurn á la inorancia y al error.

VAR I EDADES.

Ercfcíszer.= De cual<luiera naturaleza que sean, producen por precision aerri,

.h\es resultados.

Pezd ricos.= Son perjudicialisimos á la humanidad. Comunmente critican en otras

Jos vicios de. que ellos mismoa adolecen.

Leysr. —

—
'

Todas las positivas deben ser análogas á las narurales. Las que carea ';,'j
can de esta circunstancia son funestas á lss naciones.

djbrnr. = Deben ester de acuecdo con las palabras, si se quiere que estas ten-

gan aípun valor.

COMANDANCIA GENERAL DEL PRIMER DISTRITO MILITAR. jcuí
Tercer ejército de operaciones.= Al excmo. ayuntamiento consritucinnal de Madrid

digo con esfa fecha lo siguiente. Consicujente á lo que V. E. se sirve msnifestarnm
. eri su oficio fecha de ayei rclssivo sl modo que conviene acordar para Ja entrega y re

cjvo ds Jas monturss que produzca la Invitacion que se haga á los patriotas se-

gun lo ha propuesto, debo cnutestar que podrán presentarse las que resul

ten-cn su CaSa en esa y á mi ayudaote don José Perez Vidal á quien comisiono para

hacerse cargo de ellas despues del examea y avaluo correspondience.u Lo que cras-

lzdo á. V. para su inteligencia y cumplimiento en la parca que ie toca. =Dios guar-
V muchos anos. El Pardo H de abril de i833.=81 conde del Abisvah=sefio

dou José Persa Vidal.

Siendo indispensable activar todo lo posible la consmuccion de monturas para la ceba

liaría del tercer ejército de .operaciones¡ ha oficiado al Excmo. sefior ayuntamiento cons.

cirucional de ésta muy heróica villa el excmo. sefior general en gefe el conde del Abis-

pace que con tcda urgencia se sdirva disponer ss presenten todos los siUeros üe es-
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ta capital ai comandante general de la' cabalíeria en el tallar establecido en la calle de

Acecha esquina á la de Fucar, bajo la pena de 25 ducados de muím¡ á fin de qus se

adelante su construcción con la rapidez que la salvacion de ls patria esige. El ayunta-

miento espera de todos los indicados silleros se apresurarán a hacer este importante ser-

vicio, y que no datán. lugar á la mraccion de la pena impuesta. =Madrid 15 de abril

ée 18~23. = por. acuerdo del excmo. ayuntamiemo coustitucionah=jrvuutírcs Fsrnnnífs»

de Iburra. = Secretario.

De orden del seáor eapitan general de este discrito hoy á las 50 ée la mafia-

sa formarán las trepas de este egército de mi mando en la puerta de san Vicente-

cuyo p.into, cambien concnrriran las acantonadas en. el Pardo= Madrid 1? de abril

de 1823.= El conde del Abisval.

En Escrenrsdnra y Andalucie reina la mayor tranquilidad, segun tengo aviso.

DIRCCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
'

Habiendo variado notablemente las circunstancias de esta renta s caum de la in,
vasion enemiga, ya por su infiuencia en el despacho de vilietes, como por carece-'

ée la corresponrdenc?a de "varias proáinciss especialniente de iss invadidas é incomu-

nicadas ¡
en las cuales se ignora aun el.paradero de los vifietes remitidos; no pura

én preceder la direcciou á verificar. el sorreo ssnalado-.para msgasa 1? del presente¡

sin aventurar la suerte y séguridad del pííbtico ó de la hacienda nacional en caj in-

certidumbre'51 falta de comunicaciob..

Por esta causa se prorogs con autoCzacion del gobiereo el indicado sorteo hasta

nuevo aviso : .pero siu embargo' codos los jugadores que hayan tomado villeces y qúie-
ran recoger su diaero, . pueden acudir á percibirle; debolvieadotos a' las mientas ad

'

minisc"aciones, donde seran reinregrados con la exactitud acostumbrada siempre en es-

te escablecimienro. Madrid 16 de abril de 182.=,.=Frnncíro de Icnbníeern.

Por cartas se sabe que la segudda nccina.de Bazan dada en el pueblo de Nu-

les no fue tsn desgraciada cotuo'se ha dlchof que Basao teunio en vinaros Ia nia

yor parte de su gente á donde llegaron unos llúú ho.nbrss procedences de Catalu-

ga: que los facciosos atacaron de nuevo cl dia p á Valencia 'a ls que se arrojaron
algunas bombas ; pero la ciudad se defendia valeros" nrente,

¡ y esperaba ssr soco-

sriuá con las tropas que de A!fc nte y Murcia habian salino yá.
Anoche burlan lo la vigilaucia de )a guardia de Inválidos en cuyo cuarteé

se hallaba preso se hai escapado; el cunde de Castroterreáo y,se igaors su para'
d aro.

ANUNCIOS

Ltvaaszuanr Dersniíos y ífebsres del cirrdndnao. Obra traducida del francessI csstej

ílanu, un tomo en octavo á la rástica. Se hallará en ia libreria de Rana, calle, de is

Cruz, á 10 reales.

En el despacho de libros de la Fontana de Oro, hsn llegado las obres siguien-
tes : Diccionario de Nunca Tsboads r

2 tontos. Toda la revolucion poiicica y mo

ral de Francia, ó cronologis razonable de todos los acontecimientos menrorables des-

de el aiio de 1'l88' hastá el de 1821,' coh las épocas de lss cor,fersnciss di Tropsu-
nes y de Laybach, 2 tomos. Msdama Sial, tevolucion de Frene!a, 3 tomos. Ls Julia ó lú
nueva Eloisa, é tomos con láminas hnas, Por Rossesu. El Tinblas, 4 tomos conííámiuas.
Consticucion dc los carbonarios, en tontos con láminas. El Emilio, ó er'ucaclon, 2.

tornear Todas ta» obras comPlcms de don Barcolon.e, de lss Curas, defensor de lss

libertúdes patrias, 2 tomos. La moral en accion ¡ un tc no. Cuencosé mi hija ¡2 to

mas con láminas. Bsnthao¡ Legislacion civtl y penal, 3 tomos. Ez..iritu óe las le-

yes¡ pou Moncesquié ¡
5' tomos. id. sus comentarios ¡ un como Dicciosarjo geogra
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fico, última ediccios publicada en Paris, considerablemente aumentsla con 1os rna-

uss de todos. los pabelmnes, y sus fuerzas tnaririrnas, 8 tomos. Lt politicz tle Roaseau,
1 tomo. id. sus discu sos, 1 torno. Historia de Felipe segunda, rey..de Espsíía, 1
tomo. Las cbras de rqontesquiu, 8 romos. Benthan, tratado de las penas y recom-

pensas ¡
S tomos. Veóida de Xssiss en pompa y magestad ¡

3 tomos. Verdadera
idea de lo que son duendes, brujas, átc. y damas intenciones de la ioquisicion, 3
tomos con láminas.

. ttósrea. En la hbreria de Seso calle de las Canetss se haga deveats la música mas

moderna qus ss ha escrito, asi de cantar oomo para tocar,.arreglada con roda perfeccion
para el mázimo eaue los instrumentos músicos el frorte-piase por abrazar esto„ toda la ar-

ntonis y estension de sonidos. El precio de esta música será cimas arreglado que nadie ha

podido hacer hasta aqui por"ser el principal objeto facilitar á los profesores y afic¡onarlos
de este b üo arte una música, de tanta rscomendacion conto os esta. En elogia d dicha
música bastará decir la aceptacion que ha merecido en. esta capital la quena ha o do bas-

e

m ahora eu especial del célebre ketrinh l

Compendio sobre lss enfermedades venéreas del doctor Juaú Federico Fritaeé un to-

mo ea cuarto: su precio cn pasta áé rs. y en rústica 18: se vendes estas obras eu-la li-
brarla de Gomez, calle de les Carretas y en el puesto.de libros¡carrera de san Geróut-
mo frente la del Principe."

Vnuv*s. En la pública calle de Ia eoncepcion Gerónima número 9. Efectos quc se

han de subastar maáana áV de abril de 1883.

Una caáa de indias para bastun: un crucifij de marfil: uoa cómoda de caoba: una me-

sa id. : un velador id.: dos pedestales idu una silla para montar á la Ungarn.: un nece-

ser para hombre : cuatro camafeos t una. cama de caoba pare matrimonio : uaa ld. de pi-
no y un catre id.

Quien quisiera comprar una süln de posta con sus.buenos arreos dc coüeray pe-

chera, hecha en francia muy cornuda y.capas, la podra ver en la calle de .Tor

rija donde esta el Estado mayór y alü,mismo se le dira su preció que seta arre-

glado.
La oficins del estado mayor del tercer ejército. de operacioues ae ha trasladado ú

ls calle del Lcoo, casa que se llamó del nnevo, Rezado.

Reunido ayer el jurado para declarar si era ó no subersivo el folleto publicado pot don

Juan Romero Aipuente, que habia sido denanciado como ral y que hubo lugar á ln for-

macion de causa, en la primera clasificacion que se.hizo contra el¡ se declaró no serlo

por nueve votos contra tres: siendo los seáores de la mayoría: = D. José Alvarez y Cres-

po. D. Cayetano Rubio.=D. Nicoles Aloasc. D. Aquilino Pa!omino, D, Lorenzo

LsmbesumD. José Persa hqoi alee. D. Marcelinó Torio. FDA Ariast Gonzsío dé
Mando a.

—

D. Francisco Zszo.y los áe la menoria: D. Miguel de Nágera. D. An-

tonio Morena =Dr Nicoles Cenó Lnque.
ESPECTÁCULOS.

Taavno nar. natnérvn. A lss siete y media.de la ooche, El Zulegnume de Li-

bouiu, opera en dos actos,del célebre maestro Pueiui.

Dn sa Cnoz. no hay funcion.

Dn t,a casa nata. A las siete .y mediav Xp Sombrero qne hoblu ed tres actos;.
-baile y sainete.

Se subteribe en el derpecho principal selle rie Bordudorer n.
o 3 cuutto prbrdpul de

Iu izquierdo á seis reales por ruet puro ettu cdrte llevado a lus curar, y puro lus pro-

vlntiut é 88 rt. por' trimestres, franco de porte; y te hullurd de venta, á. dot tuertos,

en lut libririus de Crnn, Sunn, Xrpurnu r
Vittu y en lu de lu viuda de Sunchen, on-

lle de Toledo ; y en lu pluzsrlu de Maten ddurtin tiendo de udlejundru Pera», don-"

de se véale el Telégrafo y el Diario viejo.

MADIUD
'

IMPRENTA DE D. ANTOM1O FERÃANDEK kggg.
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